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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“ASRACTO De La ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DZ 

CIITUTOUS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINA "IN- 

PORTADOR FEDERAL COMPAÑIA LIMITADA. 

22. hociante es seri Luro públic otorgada 5 te el Notario 5 
14 de noviembre de 1.955 

to cantóní se constituyó ls compañía enónims dedomin 

TADBORA FEDERAL S.A."; posteriormente mediante escritura públici.o- 

vorsuda unte "el Notario 2%? de este Cantón el 22 de Diciembre de í. 

2.0% se transformó en compa de responsabilidcd limitados ucdop- 

tundo lu denominación de MPORTADORÁ FEDERAL COMPAÑIA LIMITADA". 
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2. Nocionte escritura pública otorgada ante el Notario 5% de es 

vo cantón, el 6 de noviembre de 1.975 la compañía prorrogó su 

0 plazo du duración en virtud del cual la compañía durará Lo «ños 

nurtir del 22 de noviembre de 1.955; y, reformó sus estatutos socia: 

Lo. : 

G.- Comparecieron al otorgemiento de la mencionada escritura los 

soñoros doña Alicia derNussbaum y don Arturo Fischler en sus 

culidedos de Presidente y Gerente respectivamente de lo compeñía 

"IMPORTADORA FEDERAL COMPAÑIA LIMITADA". 

li,- Se roformen los artículos 3? y 17% de los estotutos socíulos 

los mismos que dirán: 

ARTICULO TERCERO.- "El pászo de dursción de lo Sociedad es de 

cúuurente »ños contodos a partir del veinte y dos de noviembre de 

“ii novecientos cincuenta y cinco. 

LO DECIMO SEPTIMO.- "El Presidente y el Gerente de lúz Socia 

orúo elegidos por la Junta General de Socios por el periodo. - 
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H y ae cinco años, pudiendo ser reelagidos indefinidamente. Paro su 
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Presidente o Gerente no se requerirá la calidad de osoccionistos. 

úente y el Gerente tendrún, en forma conjunta o separudo, in 

digvintamente, la representación legal de la Socieded, en todos - 

vus usuntos judiciales y extrajudiciales. Por consiguiente, el Pro- 

vidente o el Gerente, indistintamente, podrán ejecutor y celobrur, 

2 nombre de la Sociedúd, toda cleuse de actos y contratos por loz que 

lú Sociudud adquiera derochos o controiga obligaciones, sin més li- 

aitecionos que las estaclecidás expresomente por la Ley”. 
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vatos fué oprobada mediante resolución N* n1/968 de 20 

Lo novVibinure ae/ls2béaias por el Sr. D ¿icolós Cassis Uscocovich 
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